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Públicos adscritos al Sector Cultura, en tanto se designen 
a los respectivos Procuradores Públicos.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación 
Deróguese el Decreto Supremo Nº 001-2011-MC.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS ALBERTO PEIRANO FALCONÍ
Ministro de Cultura

952814-3

Modifican el segundo párrafo e 
incorporan tercer párrafo en el Artículo 
9º del Decreto Supremo Nº 003-2011-
MC, mediante el cual se modifica la 
conformación de la Unidad de Gestión 
del Santuario Histórico de Machupicchu 
– UGM, y se deja sin efecto el Artículo 
1º de los Decretos Supremos Nº 032-
2001-ED y Nº 035-2001-ED 

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2013-MC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Supremo Nº 001-81-AA, se 

estableció el Santuario Histórico de Machupicchu ubicado 
en el distrito de Machupicchu, provincia de Urubamba, 
departamento del Cusco, con el objetivo de proteger 
la armoniosa relación de su singular riqueza cultural y 
natural;

Que, en 1983, se otorgó al Santuario Histórico de 
Machupicchu el reconocimiento de Sitio de Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural de la Humanidad por la 
UNESCO, adquiriendo desde ese momento el Estado 
Peruano el compromiso ineludible e histórico de conservar 
sus valores culturales y naturales para las presentes y 
futuras generaciones; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 023-99-AG, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 029-2001-AG y 
por Decreto Supremo Nº 032-2002-AG, se constituyó la 
Unidad de Gestión del Santuario Histórico de Machupicchu 
– UGM, encargada de la gestión integral del mismo, y de 
conducir las estrategias contenidas en el Plan Maestro de 
la citada Área Natural Protegida;

Que, a través del numeral 7.2 del artículo 7º del 
Decreto Supremo Nº 023-99-AG, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 032-2002-AG, se estableció que el cobro 
por el ingreso al área donde se encuentran ubicados el 
Santuario Histórico de Machupicchu y la Red de Caminos 
del Inca corresponde en un 50% al Instituto Nacional 
de Cultura (hoy Ministerio de Cultura), por concepto de 
ingreso a la Red de Caminos del Inca; y, el otro 50% 
corresponde al INRENA, por concepto de ingreso al Área 
Natural Protegida y disfrute del paisaje natural y valores 
asociados;

Que, el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 032-2001-
ED, precisó que de los ingresos obtenidos por la Dirección 
Departamental de Cultura de Cusco (Unidad Ejecutora 
002 del Pliego 110 – Instituto Nacional de Cultura), el 70% 
sería destinado a los fi nes propios de dicha entidad, en el 
ámbito de su jurisdicción, no pudiendo destinarse más del 
10% del total de los citados ingresos al pago de gastos 
administrativos;

Que, de otro lado, el artículo 1º del Decreto Supremo 
Nº 035-2001-ED, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 006-2010-ED, estableció que el 30% de los ingresos 
directamente recaudados por la Dirección Departamental 
del Cusco del Instituto Nacional de Cultura, sería destinado 

a gastos de actividades e inversiones para investigación, 
identifi cación, registro, protección, conservación y puesta 
en valor del Gran Camino Inca, referido en el artículo 
2º del Decreto Supremo Nº 031-2001-ED, conforme a 
la distribución que se detalla a continuación: a) 50% de 
dicho porcentaje para los tramos del Gran Camino Inca 
ubicados en el departamento de Cusco; y b) 50% de 
dicho porcentaje para los tramos que partiendo del Cusco 
lleguen a otros departamentos del territorio nacional;

Que, el artículo 9° del Decreto Supremo N° 003-2011-
MC, indica que la totalidad de los ingresos del SERNANP, 
a que se refi ere el numeral 7.2 del artículo 7º del Decreto 
Supremo Nº 023-99-AG, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 032-2002-AG, será destinado de manera exclusiva a 
la conservación y desarrollo sostenible del Santuario 
Histórico de Machupicchu y su Zona de Amortiguamiento, 
en función a su Plan Maestro y Plan Operativo Anual y 
en el marco de la estrategia para la Gestión Integral del 
Santuario Histórico de Machupicchu; así como que, la 
totalidad de recursos que el Ministerio de Cultura recauda 
por el ingreso a la Red de Caminos del Inca y a la ciudadela 
de Machupicchu, se destinará a los planes y programas 
orientados a la investigación, conservación y puesta en 
valor del Santuario y de Red de Caminos del Inca; 

Que, de acuerdo a los compromisos asumidos por 
el Estado Peruano en relación a la conservación de los 
valores culturales y naturales presentes en el Santuario 
Histórico de Machupicchu y conforme a lo precisado 
por la Dirección Regional de Cultura de Cusco, resulta 
necesario establecer las medidas que permitan garantizar 
la sostenibilidad y el correcto manejo del Santuario 
Histórico de Machupicchu y la Red de Caminos del Inca, 
así como también, los recursos económicos que dispone 
la aludida Dirección Regional para que pueda realizar las 
acciones que involucre al patrimonio material, inmaterial 
y apoyo administrativo determinados en la Ley N° 28296 
– Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; 

Que, asimismo, resulta necesario regular en un sólo 
dispositivo legal la distribución de los recursos recaudados 
para el Gran Camino Inca; razón por la cual, se requiere 
modifi car lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 9º 
del Decreto Supremo Nº 003-2011-MC, incorporar un tercer 
párrafo en el citado Decreto Supremo, así como dejar sin 
efecto el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 032-2001-
ED y el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 035-2001-ED, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 006-2010-ED; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifi cación del segundo párrafo e 
incorporación de tercer párrafo en el artículo 9º del 
Decreto Supremo Nº 003-2011-MC

Modifícase el segundo párrafo e incorpórese un tercer 
párrafo en el artículo 9º del Decreto Supremo Nº 003-
2011-MC, en los siguientes términos: 

“Artículo 9º.- De los ingresos
(…)
El 50% de los recursos que el Ministerio de Cultura 

recaude por el ingreso a la Red de Caminos del Inca y a 
la ciudadela de Machupicchu, se destinará a los planes 
y programas orientados a la investigación, conservación 
y puesta en valor del Santuario y del Gran Camino Inca; 
y el otro 50% se destinará a las acciones que involucre 
al patrimonio material, inmaterial y apoyo administrativo 
determinados en la Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, Ley Nº 28296”. 

El porcentaje asignado al Gran Camino Inca para 
actividades e inversiones no será inferior al 30% de los 
ingresos directamente recaudados por la Unidad Ejecutora 
002: MC Cusco y conforme a la distribución que se detalla 
a continuación:

• 50% de dicho porcentaje para los tramos del Gran 
Camino Inca ubicados en el departamento de Cusco. 

• 50% de dicho porcentaje para los tramos que 
partiendo del Cusco lleguen a otros departamentos del 
territorio nacional.”

Artículo 2º.- De la derogación
Déjese sin efecto el artículo 1º del Decreto Supremo 

Nº 032-2001-ED y el artículo 1º del Decreto Supremo 
Nº 035-2001-ED, modifi cado por Decreto Supremo Nº006-
2010-ED.
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Artículo 3º.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Ambiente, el Ministro de Comercio Exterior y Turismo y el 
Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

LUIS ALBERTO PEIRANO FALCONÍ
Ministro de Cultura

952814-4

DEFENSA

Autorizan viaje de oficial de la Marina 
de Guerra del Perú a EE.UU, en misión 
de estudios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 290-2013 DE/MGP

Lima, 19 de junio de 2013

Visto, el Ofi cio N.1000-854 del Director General de 
Educación de la Marina, de fecha 9 de mayo de 2013;

CONSIDERANDO:

Que, la Marina de Guerra del Perú como parte de su 
Plan Anual de Educación año 2013, ha gestionado ante 
el Jefe del Grupo Consultivo y de Ayuda Militar de los 
Estados Unidos de América, la realización de Maestrías 
y Cursos, en el área de Guerra de Superfi cie, Submarina 
y Operaciones Especiales, bajo el Programa de Ventas 
Militares al Extranjero (FMS), entre los cuales se encuentra 
considerado la Maestría de Ciencia en Ingeniería Naval 
Mecánica (Master of Science in Mechanical Engineering), 
a realizarse en la Escuela Naval de Postgrado, ciudad 
de Monterrey, Estado de California, Estados Unidos de 
América;

Que, la designación de Personal Naval para que 
participe en el referido Curso, responde a la necesidad 
de capacitar al Ofi cial designado en Instituciones Militares 
Extranjeras, con la fi nalidad de formar carácter y liderazgo; 
así como, proporcionar una educación de amplia base, 
orientada al diseño y enfocándose en el buque de guerra 
como un sistema total de ingeniería incluyendo el casco, 
los sistemas mecánicos, eléctricos y de combate, lo que 
contribuirá a elevar el nivel profesional de la Marina de 
Guerra del Perú;

Que, el citado viaje ha sido incluido en el Rubro 
1: Formación / Califi cación / Especialización, Ítem 68, 
Anexo 1 (RO), del Plan Anual de Viajes al Exterior del 
Sector Defensa para el Año Fiscal 2013, aprobado por 
Resolución Suprema N° 091-2013-DE, de fecha 15 de 
marzo de 2013;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Misión de Estudios del 
Alférez de Fragata José ALBERTI Angulo, para que 
participe en la Maestría de Ciencia en Ingeniería Naval 
Mecánica (Master of Science in Mechanical Engineering), 
a realizarse en la Escuela Naval de Postgrado, ciudad 
de Monterrey, Estado de California, Estados Unidos de 
América, del 21 de junio de 2013 al 20 de junio de 2015, 
por cuanto los conocimientos y experiencias a adquirirse 
redundarán en benefi cio de la Seguridad Nacional dentro 
del ámbito de competencia de la Marina de Guerra del 
Perú;

Que, teniendo en cuenta que la duración de la Misión 
de Estudios abarca más de un ejercicio presupuestal, los 
pagos correspondientes al período comprendido del 21 de 
junio al 31 de diciembre de 2013, se efectuarán con cargo 
al Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013; 
y, para completar el período de duración de la Misión de 
Estudios a partir del 1 de enero de 2014 al 20 de junio de 
2015, los pagos se efectuarán con cargo al Presupuesto 
del Sector Público del Año Fiscal respectivo;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional Año Fiscal 2013, 2014 y 2015 de la Unidad 
Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad 
con el Artículo 13° del Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM, de fecha 5 de junio de 2002;

Que, de conformidad con el Artículo 26º de la Ley Nº 
28359 - Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de las 
Fuerzas Armadas, modifi cado por la Ley N° 29598 y por 
el Decreto Legislativo N° 1143, el Ofi cial nombrado en 
Comisión de Servicio o Misión de Estudios por cuenta del 
Estado en el extranjero, está impedido de solicitar su pase 
a la Situación Militar de Disponibilidad o Retiro, hasta 
después de haber servido en su respectiva Institución 
Armada el tiempo mínimo previsto en el Artículo 23° de la 
referida norma, más el tiempo compensatorio previsto en 
el mismo Artículo; y, conforme a su Reglamento, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 007-2005-DE/SG, de 
fecha 14 de febrero de 2005, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 010-2010-DE, de fecha 20 de noviembre de 
2010;

Que, el Artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 
778-2008-DE/SG, de fecha 25 de julio de 2008, dispone 
que los Órganos Competentes, Organismos Públicos 
Descentralizados, Unidades Ejecutoras y Empresas 
del Sector Defensa, cumplan con incorporar en sus 
propuestas de Resolución Suprema de autorización de 
viajes del Personal Militar y Civil del Sector, una disposición 
que precise, que en los casos que corresponda, que el 
otorgamiento de la Compensación Extraordinaria Mensual 
por Servicio en el Extranjero se hará por días reales y 
efectivos, independientemente de la modalidad del referido 
viaje, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes 
al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, 
de fecha 26 de enero de 2004 y sus modifi catorias;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134 - que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley N° 29951 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2013; la Ley Nº 27619 
- Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002 y el Decreto Supremo Nº 056-
2013-PCM, de fecha 18 de mayo de 2013; el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG, de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modifi catorias, que reglamentan los Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa; el 
Decreto Supremo N° 024-2009-DE/SG, de fecha 19 de 
noviembre de 2009, que determina la jerarquía y uso de 
las normas de carácter administrativo que se aplicarán en 
los distintos órganos del Ministerio;

Estando a lo propuesto por el Comandante General de 
la Marina y a lo acordado con el Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios del Alférez de Fragata José ALBERTI Angulo, 
CIP. 00009544, DNI. 45433193, para que participe en la 
Maestría de Ciencia en Ingeniería Naval Mecánica (Master 
of Science in Mechanical Engineering), a realizarse en la 
Escuela Naval de Postgrado, ciudad de Monterrey, Estado 
de California, Estados Unidos de América, del 21 de junio 
de 2013 al 20 de junio de 2015.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú efectuará los pagos que correspondan al 
Año Fiscal 2013, de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasaje Aéreo: Lima - Monterrey, Estado de California 
(Estados Unidos de América) 
US$. 2,500.00  US$.  2,500.00 

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:
US$. 2,500.00 / 30 x 10 días (junio 2013)  US$.  833.33
US$. 2,500.00 x 6 meses (julio - diciembre 2013)  US$.  15,000.00

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo


